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BANCO COINAG S.A. - Mitre 602 - Rosario - Provincia de Santa Fe
Fecha en que se cumple el plazo de duración de la sociedad: 9 de se-
tiembre de 2112
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FINALIZADOS EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2022 Y 2021
(Cifras expresadas en miles de pesos en moneada homogénea)

NOTA 1. SOBRE BASES Y CRITERIOS CONTABLES
1.1 Información de la Entidad
En su sesión del. 1ro. de agosto de 2013, el Directorio del Banco Central
de La República Argentina, mediante Resolución N° 172, autorizó a La
Cooperativa Integral Coinag Limitada y a La Fundación Coinag a instalar
un banco comercial de primer grado bajo La denominación de Banco Coi-
nag S.A., con sede en La ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe.
El 2 de diciembre de 2013 se procedió a La apertura de su Casa Central,
con sede en calle Mitre 602 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe.
A La fecha La Entidad ha cumplimentado el plan de apertura de sucur-
sales comprometido ante el Ente Rector, contando a la fecha con sucur-
sales en Las localidades de Capitán Bermúdez, María Susana, Totoras,
San Lorenzo y dos en la ciudad de Rosario, una en zona sur y otra en
zona norte.
Con fecha 24 de abril de 2017 se habilitó una sucursal en la localidad de
Puerto General San Martín, de La Provincia de Santa fe y el 9 de abril de
2018 se habilitó una nueva sucursal en La Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Está previsto para el mes de abril de 2022 abrir nueva sucursal en
La Localidad de Córdoba para Lo cual ya fue remitido al órgano de con-
tralor la documentación requerida.
El capital del. Banco, al cierre del presente ejercicio, asciende a $ miles
294.950 y se distribuyen deL siguiente modo entre sus propietarios:
ACCIONISTA % PARTICIPACIÓN
COOPERATIVA INTEGRAL COINAG LTDA 32,79%
HERNÁN GUILLERMO SEFUSATTI 25,50%
MARÍA SILVINA SEFUSATTI 25,50%
ROBERTO JUAN GIACOMINO 10,35%
EDGARDO ERNESTO GIULIANI 5,62%
FUNDACION COINAG 0,24%
TOTAL 100,00%

Los Estados Financieros que surgen de registros de contabilidad, inclu-
yen los saldos correspondientes a la gestión del Banco y su subsidiaria
ubicada en el país, Transportadora del Interior S.A.
1.2 Fecha de autorización de los Estados Financieros Consolidados
De acuerdo con lo previsto por el BCRA, La intervención previa de dicho
organismo no es requerida a Los fines de la publicación de Los presen-
tes Estados Financieros.
Los presentes Estados Financieros Consolidados han sido aprobados por
el Directorio de la Entidad y autorizados para ser emitidos con fecha 10
de marzo 2023.
1.3 Actualización de condiciones existentes al final del ejercicio sobre el
que se informa
Desde el 31 de diciembre de 2022 a la fecha de emisión de los presen-
tes Estados Financieros Consolidados, la Entidad no ha recibido infor-
mación acerca de condiciones que existían ya en dicha fecha, que
generen una actualización en Las notas.
1.4 Bases de preparación de los Estados Financieros Consolidados a)
Resumen de políticas contables significativas
Los presentes Estados Financieros Consolidados han sido preparados
de acuerdo con Las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF) según lo indicado en el punto i). En la preparación de los mismos,
la Entidad aplicó las bases de preparación que se informan a continua-
ción.
i. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF)
El BCRA, a través de las Comunicaciones “A” 5541 y modificatorias, de-
finió el marco contable basado en NIIF y estableció el plan de conver-
gencia hacia las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales
de Información Financiera (IÁSB) y Las interpretaciones emitidas por el
Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Fi-
nanciera (CINIIF), para las entidades bajo su supervisión, para los ejer-
cicios iniciados a partir del 1 de enero de 2018. Se exceptúa de forma
transitoria la aplicación del punto 5.5 (deterioro de valor) de la NIIF 9 “Ins-
trumentos Financieros”, según la opción ejercida por
La entidad de acuerdo a Lo indicado por el punto 3 de La Comunicación
“A” 7659, hasta el 1 de enero de 2024, ejercicio a partir del cual deberán
comenzar a aplicarse Las disposiciones en materia de Deterioro de Acti-
vos Financieros.
Cabe señalar que en los activos financieros mantenidos por la entidad se
registran dentro del sector público, Títulos Públicos por un total de miles
$ 1.799.175.
ii Reexpresión en moneda homogénea
La NIC 29 “Información financiera en economías hiperinflacionarias”, re-
quiere que los estados financieros de una entidad cuya moneda funcio-

nal sea la de una economía hiperinflacionaria, independientemente de si
están basados en el método del costo histórico o en el método del costo
corriente, sean expresados en términos de La unidad de medida corriente
a la fecha de cierre del período/ ejercicio sobre el que se informa.
Para ello, en términos generales, se debe computar en Las partidas no
monetarias la inflación producida desde La fecha de adquisición o desde
la fecha de revaluación según corresponda. Si en un período inflaciona-
rio, los activos monetarios exceden los pasivos monetarios, La entidad
perderá poder adquisitivo y, si Los pasivos monetarios exceden los acti-
vos monetarios, La entidad ganará poder adquisitivo, siempre que tales
partidas no se encuentren sujetas a un mecanismo de ajuste.
En relación con la determinación de estar en presencia de una economía
hiperinflacionaria, la norma detalla una serie de factores de carácter cua-
litativo, considerar una tasa acumulada de inflación en tres años que se
aproxime o exceda al 100% y La evaluación de que tales circunstancias
no se correspondan con hechos que serán revertidos en el corto plazo.
En los últimos años, los niveles de inflación en Argentina han sido altos,
con un significativo incremento en el mes de mayo de 2018, Los cuales
derivaron en una tasa de inflación acumulada en los últimos tres años
que supera el 100%, medida de acuerdo con las diferentes combinacio-
nes posibles de índices disponibles, todos ellos basados en precios ma-
yoristas.
Asimismo, se observa la presencia de ciertos factores cualitativos y cir-
cunstancias recientes, tales como La devaluación del peso argentino,
ajustes tarifarios de servicios públicos, un contexto desfavorable en ma-
teria de financiamiento y proyecciones disponibles que indican que la ten-
dencia inflacionaria no se revertirá en el corto plazo.
Todo ello lleva a concluir que La economía argentina es de alta inflación,
en el marco de los lineamientos establecidos en la NIC 29 y que por Lo
tanto el ajuste integral por inflación se considera necesario para Los es-
tados financieros anuales o intermedios con cierres a partir del 1º de julio
de 2018. Es así que la reexpresión monetaria de La información contable
debe efectuarse retroactivamente como si la economía hubiese sido
siempre hiperinflacionaria y deben reexpresarse las cifras correspon-
dientes a los ejercicios o períodos precedentes que se presentan con
fines comparativos, sin que este hecho modifique Las decisiones toma-
das en base a La información financiera correspondiente a dichos ejerci-
cios.
Desde el inicio del presente ejercicio económico, de acuerdo a lo nor-
mado oportunamente por La ComunicaciónA 6551, La entidad aplica me-
canismos de reexpresión de estados financieros según se menciona en
Los párrafos anteriores.
Con fecha 27/12/2019 el BCRA emitió La Comunicación “A” 6849 donde
comunica Los Lineamientos para aplicar el procedimiento de reexpresión
de estados financieros establecido por La NIC 29 con vigencia a partir de
los ejercicios económicos iniciados el 01/01/2020, a su vez aclara que en
línea con las disposiciones de las NIIF, el ajuste por inflación se conti-
nuará aplicando mientras se reúnan las condiciones establecidas por la
mencionada norma. Esta comunicación contiene una Sección vinculada
con la aplicación inicial del ajuste integral por inflación, que incluye el pro-
cedimiento de reexpresión de los estados financieros al 31/12/2018
(fecha de transición) y al cierre del ejercicio comparativo (2019), así como
La incorporación en otra Sección del mecanismo de reexpresión mensual
para los ejercicios que se inician a partir del 01/01/2020.
iii. Información comparativa
Los estados financieros consolidados se presentan en forma comparativa
con los correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de di-
ciembre de 2021.
Los mismos han sido reexpresados de acuerdo con el procedimiento in-
dicado en la Nota 1.4 a)ii. y se expresan en moneda homogénea de di-
ciembre de 2022.
Se han efectuado las reclasificaciones necesarias sobre Los saldos com-
parativos a efectos de exponerlos sobre bases uniformes con los saldos
al 31 de diciembre de 2022.
iv. Empresa en marcha
A La fecha de los presentes estados financieros consolidados no existe
incertidumbre respecto a sucesos o condiciones que puedan aportar
dudas sobre La posibilidad de que la Entidad siga operando normalmente
como empresa en marcha.
v. Moneda funcional
Los presentes estados financieros consolidados son presentados en
miles de pesos, los cuales son la moneda funcional y de presentación de
la Entidad.
vi. Conversión y balances
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas en la moneda
funcional usando los tipos de cambio a la fecha de la transacción o me-
dición. Las ganancias y pérdidas de cambio resultante de la liquidación de
dichas operaciones o de la medición al cierre del ejercicio de los activos
y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen
en el estado de resultados integrales.
vii. Criterios de evaluación y exposición
A continuación se describen los principales criterios de valuación y ex-
posición seguidos para la preparación de los Estados Financieros Con-
solidados al 31 de diciembre de 2022 y 2021:
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I. Efectivo y depósitos en bancos
El rubro efectivo y depósitos en bancos incluyen el efectivo disponible y
los depósitos de libre disponibilidad en banco, Los cuales son instru-
mentos de corto plazo, líquidos, y tienen un vencimiento inferior a tres
meses desde la fecha de originación. Los activos expuestos en disponi-
bilidades se registran a su costo amortizado que se aproxima a su valor
razonable. Los intereses devengados, en caso de corresponder, fueron
imputados a resultados en el rubro “Ingresos por intereses”.
II. Instrumentos Financieros
II.1 Reconocimiento inicial y medición posterior:
El reconocimiento inicial de los instrumentos financieros es que sean re-
gistrados por sus valores razonables. Aquellos activos o pasivos finan-
cieros que no se contabilizan al valor razonable con cambios en
resultados, son registrados a valor razonable menos Los costos de trans-
acción.
Como medición posterior, la Entidad mide sus activos financieros a valor
razonable, a excepción de aquellos que cumplen con estas dos condi-
ciones los cuales son medidos a costo amortizado:
• Se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mante-
ner los activos para obtener los flujos de efectivo contractuales.
• Las condiciones contractuales de los activos financieros dan lugar, en fe-
chas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del
capital e intereses sobre el importe pendiente de capital.
II.2 Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados:
Los activos financieros son clasificados como a valor razonable con cam-
bios en resultados cuando son mantenidos para negociar o se refieren a
instrumentos específicamente designados a valor razonable con cambios
en resultados.
Un activo financiero es clasificado como mantenido para negociación si:
• se adquiere principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro in-
mediato;
• en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos fi-
nancieros identificados que el Banco gestiona conjuntamente y para la
cual existe evidencia de un patrón real reciente de obtención de benefi-
cios a corto plazo; o
• es un derivado que no haya sido designado como un instrumento de
cobertura eficaz.
Un activo financiero distinto de un activo financiero mantenido para ne-
gociar puede ser designado como un activo financiero a valor razonable
con cambios en resultados desde el momento del reconocimiento inicial
si:
• con ello se elimina o reduce significativamente alguna incoherencia en
la medición o en el reconocimiento que de otra manera surgiría; o
los activos financieros forman parte de un grupo cuyo rendimiento se ges-
tiona y evalúa según el criterio del valor razonable, de acuerdo con una
estrategia de inversión o de gestión del riesgo que el Banco tiene docu-
mentada, y se facilite internamente información sobre ese grupo, de
acuerdo con el criterio del valor razonable; o forman parte de un contrato
que contiene uno o más derivados implícitos, se permite que todo el con-
trato combinado sea designado como a valor razonable con cambios en
resultados.
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados son
contabilizados a valor razonable, cualquier pérdida o ganancia que surja
de una nueva medición será reconocida en “resultados neto por medi-
ción de instrumentos financieros a valor razonable con cambios en re-
sultados”.
II.3 Activos financieros valuados a costo amortizado
Son medidos a costo amortizado cuando:
• El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo
objetivo
es mantener los mismos para obtener Los flujos de efectivo contractua-
les y,
• las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital
e intereses sobre el importe del capital pendiente.
Estos instrumentos financieros se reconocen inicialmente a su valor ra-
zonable más Los costos de transacción incrementales y directamente atri-
buibles, y posteriormente se miden a costo amortizado.
El costo amortizado de un activo financiero es igual a su costo de adqui-
sición menos su amortización acumulada más los intereses devengados
(calculados de acuerdo al método de La tasa efectiva), neto de cualquier
pérdida por deterioro de valor.
Método de la tasa de interés efectiva:
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo
amortizado de un activo y de imputación del ingreso financiero a lo largo
del período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento
que iguala exactamente Los flujos de efectivo por cobrar estimados (in-
cluirá todas las comisiones y puntos de interés pagados o recibidos por
Las partes del contrato, que integren La tasa de interés efectiva, así como
Los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento) a Lo Largo
de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado,
en un período más corto, con el importe neto en libros del activo financiero
reconocido inicialmente.
El ingreso es reconocido en base a la tasa de interés efectiva para los

Préstamos y cuentas por cobrar distintos de los activos financieros clasi-
ficados a valor razonable con cambios en resultados.
II.4 Pasivos Financieros
Después del reconocimiento inicial, La totalidad de Los pasivos financie-
ros han sido váluados al costo amortizado utilizado el método del interés
efectivo.
III. Reconocimiento de ingresos y egresos
III.1 Ingresos y egresos por intereses
Los ingresos y egresos se reconocen usando el método de La tasa de in-
terés efectiva.
El cálculo de la tasa de interés efectiva incluye los costos de transacción,
comisiones y otros conceptos pagados o recibidos que forman parte de
La tasa de interés efectiva.
Los ingresos por intereses incluyen los rendimientos sobre las inversio-
nes de renta, así como el descuento y la prima sobre los instrumentos fi-
nancieros.
III.2 Comisiones por servicios y otros similares
Las comisiones por servicios, honorarios y otros similares se reconocen
en el período en que se prestan los servicios relacionados con los mis-
mos.
Los egresos, por ejemplo en honorarios, comisiones, y otros similares
que se relacionen principalmente con transacciones y honorarios de ser-
vicios, se reconocen cuando se reciben Los mismos.
III.3 Comisiones por préstamos:
Las comisiones cobradas y los costos directos relacionados con el otor-
gamiento de las financiaciones son reconocidos y diferidos ajustando la
tasa de interés efectiva de las mismas.
IV Activos financieros que no se dan de baja en cuentas
EL tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está
condicionado por el grado y la forma en que se traspasan a terceros los
riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren:
-Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros, caso
de las ventas incondicionales, de las ventas con pacto de retrocompra
por su valor razonable en la fecha de la retrocompra, de las ventas de
activos financieros con una opción de compra adquirida, de las utiliza-
ciones de activos en que el cedente no retiene financiaciones subordina-
das ni concede ningún tipo de mejora crediticia a los nuevos titulares y
otros casos similares, el activo financiero transferido se da de baja del
Estado de Situación Financiera, reconociéndose simultáneamente cual-
quier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la
transferencia.
Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al ac-
tivo financiero transferido, caso de las ventas de activos financieros con
pacto de retrocompra por un precio fijo o por el precio de venta más un
interés, de los contratos de préstamo de valores en los que el prestatario
tiene la obligación de devolver los mismos o similares activos y otros
casos análogos, el activo financiero transferido no se da de baja del Es-
tado de Situación Financiera y se continúa valorando con los mismos cri-
terios utilizados antes de la transferencia. Por el contrario, se reconocen
contablemente:
• un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contrapres-
tación recibida, que se valora posteriormente a su costo amortizado y,
• los ingresos del activo financiero transferido (pero no dado de baja)
como los gastos del nuevo pasivo financiero.
- Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y benefi-
cios asociados al activo financiero transferido caso de las ventas de ac-
tivos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida,
de las securitizaciones en las que el cedente asume una financiación sub-
ordinada u otro tipo de mejoras crediticias por una parte del activo trans-
ferido y otros casos semejantes, se distingue entre:
• Si la Entidad cedente no retiene el control del activo financiero transfe-
rido: se da de baja del Estado de Situación Financiera y se reconoce cual-
quier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la
transferencia.
Si La Entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido:
continúa reconociéndolo en el Estado de Situación Financiera por un im-
porte igual a su exposición a los cambios de valor que pueda experi-
mentar y reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero
transferido. El importe neto del activo transferido y el pasivo asociado
será el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el
activo transferido se mide por su costo amortizado, o el valor razonable
de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide
por su valor razonable.
De acuerdo con lo anterior, los activos financieros sólo se dan de baja
del Estado de Situación Financiera cuando se han extinguido los dere-
chos sobre los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido
sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que llevan implícitos.
De forma similar, los pasivos financieros sólo se dan de baja del Estado
de Situación Financiera cuando se han extinguido las obligaciones que
generan o cuando se adquieren con la intención de cancelarlos o de re-
colocarlos de nuevo.
V. Reclasificaciones de Activos
Se realiza la reclasificación de los activos financieros cuando ocurre un
cambio en el modelo de negocio bajo los cuales son mantenidos. La re-
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clasificación se realiza de manera prospectiva.
VI. Compensación de activos y pasivos financieros
Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir,
de presentación en el Estado de Situación Financiera por su importe neto,
sólo cuando las entidades dependientes tienen tanto el derecho, exigible
legalmente, de compensar los importes reconocidos en los citados ins-
trumentos, como la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.
VII. Previsiones por riesgo de incobrabilidad
Las previsiones por riesgo de incobrabilidad han sido determinadas sobre
La base del riesgo estimado de la asistencia crediticia otorgada por La
Entidad, el cual resulta de la evaluación de La capacidad de repago de
Las obligaciones y del grado de cumplimiento de tos deudores y de las
garantías que respaldan las respectivas operaciones, de acuerdo con las
normas sobre “Clasificación de deudores y previsiones mínimas por
riesgo de incobrabilidad” emitidas por el BCRA.
VIII. Propiedad y Equipo
La Entidad ha determinado que dichas clases de Propiedad y Equipo al
momento de su medición inicial se considerará el costo de las mismas.
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de “Pro-
piedad y Equipo” se valuará de acuerdo con los siguientes modelos:
Modelo del costo: Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un
elemento de “Propiedad y Equipo” se registrará por su costo menos la
depreciación acumulada y el importe acumulado que surge de las pérdi-
das por deterioro del valor.
Modelo de revaluación: Con posterioridad a su reconocimiento como ac-
tivo, un elemento de “Propiedad y Equipo” cuyo valor razonable pueda
medirse con fiabilidad, se contabilizará por su valor revaluado, el cual se
determina como su valor razonable en el momento de la revaluación,
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdi-
das por deterioro de valor que haya sufrido. Las revaluaciones se harán
con suficiente regularidad, para asegurar que el importe en libros, en todo
momento, no difiera significativamente del que podría determinarse utili-
zando el valor razonable al final del periodo sobre el que se informa. Para
ello se deberá contar con la participación obligatoria de un experto va-
luador independiente contratado externamente.
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al cual
se espera que sean consumidos, por parte del banco, los beneficios eco-
nómicos futuros del activo.
El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mí-
nimo, al término de cada periodo anual y, si hubiera habido un cambio
significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios econó-
micos futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo
patrón. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estima-
ción contable.
IX. Activos Intangibles
Los activos intangibles comprenden los costos de adquisición e imple-
mentación de desarrollo de sistemas y otros activos intangibles, los cua-
tes son medidos a su costo menos amortización acumulada y cualquier
deterioro, en caso de existir.
Los desembolsos posteriores relacionados con el desarrollo de sistema
se capitalizan únicamente si incrementan los beneficios económicos del
activo relacionado. Todas las otras erogaciones se reconocen como pér-
dida cuando se incurren.
Los desarrollos de sistemas se amortizan aplicando el método de la línea
recta sobre su vida útil estimada, desde la fecha en la cual el mismo está
disponible para su uso y reconocidos en el Estado de Resultados.
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo aL cual
se espera que sean consumidos, por parte del banco, los beneficios eco-
nómicos futuros del activo.
El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mí-
nimo, al término de cada periodo anual y, si hubiera habido un cambio
significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios econó-
micos futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo
patrón. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estima-
ción contable.
X. Desvalorización de activos no financieros
Los activos que son amortizables se someten a pruebas de desvaloriza-
ción cuando se producen eventos o circunstancias que indican que podría
no recuperarse su valor de Libros, mínimamente, en forma anual.
Las pérdidas por desvalorización se reconocen cuando el valor de libros
excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos co-
rresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su venta o
su valor en uso. Para efectos de la prueba de desvalorización, los activos
se agrupan al menor nivel en que generan flujos de efectivo identifica-
bles (unidades generadoras de efectivo). El valor de libros de activos no
financieros distintos del valor llave sobre los que se ha registrado una
desvalorización, se revisan a cada fecha de reporte para verificar posibles
reversiones de desvalorizaciones.
XI. Impuesto a las Ganancias
EL cargo por impuesto a las ganancias comprende el cargo por el im-
puesto corriente y diferido.
El cargo por impuesto corriente comprende el impuesto a pagar (o recu-
perar) por La ganancia (o la pérdida) gravada del ejercicio y cualquier

ajuste al saldo a pagar o cobrar con relación a los años anteriores. Se
mide aplicando Las alícuotas de impuesto que surgen de leyes sancio-
nadas o sustancialmente sancionadas a la fecha de cierre.
El cargo por impuesto diferido se reconoce con relación a las diferencias
temporarias entre el saldo contable de activos y pasivos para propósitos
de presentación de información contable y los montos usados para fines
impositivos. La medición de los activos y pasivos por impuestos diferidos
se efectúa en base a La tasa de impuesto que, de acuerdo a la Legisla-
ción tributaria vigente, se deba aplicar en el año en que los activos y pa-
sivos por impuestos diferidos sean realizados o Liquidados. Los efectos
futuros de cambios en la legislación tributaria o en las tasas de impues-
tos son reconocidos en los impuestos diferidos a partir de la fecha en que
la Ley que aprueba dichos cambios sea publicada.
XII. Ganancias por acción
Las ganancias básica y diluida por acción se calculan dividiendo la ga-
nancia neta atribuible a los accionistas por el promedio ponderado de las
acciones ordinarias en circulación durante cada ejercido.
XIII. Provisiones
Las provisiones son pasivos en tos que existe incertidumbre acerca de su
cuantía o vencimiento. Estas provisiones se reconocen en el Estado de
Situación Financiera cuando se cumplen los siguientes requisitos:
- es una obligación presente (Legal o implícita) como consecuencia de
sucesos pasados y
- a la fecha de Los estados financieros es probable que el Banco tenga
que desprenderse de recursos para cancelar la obligación y la cuantía de
estos recursos puedan medirse de manera fiable.
Un pasivo contingente es toda obligación surgida de hechos pasados
cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir uno o más su-
cesos futuros inciertos y que no están bajo el control del. Banco.
Los saldos contables recogen todas las provisiones significativas con res-
pecto a Las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que
atender la obligación es mayor que de lo contrario. Las provisiones son
cuantificadas usando La mejor información disponible como consecuen-
cia de eventos que las originan y son revisadas y ajustadas con ocasión
de cada cierre contable y se utilizan para afrontar las obligaciones espe-
cíficas para las cuales fueron originalmente reconocidas; procediéndose
a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de exis-
tir o disminuyen.
b) Criterios de consolidación
Los presentes Estados Financieros Consolidados, comprenden tos Es-
tados Financieros de la Entidad y los de su subsidiaria Transportadora
del Interior S.A. al 31 de diciembre de 2022.
De acuerdo a la NIIF 10, subsidiarias son todas Las entidades sobre las
cuales una inversora tiene el control. Una entidad controla a otra cuando
está expuesta, o tiene derecho, a obtener rendimientos variables por su
implicación continuada en la participada, y tiene la capacidad de utilizar
el poder de dirigir las políticas operativas y financieras de la participada
para influir sobre estos rendimientos.
Esto, se observa generalmente por una participación accionaria de más
de la mitad de sus acciones con derecho a voto.
Sin embargo, bajo circunstancias particulares, la Entidad aún puede ejer-
cer el control con menos del 50% de La participación en el capital o puede
no ejercer control con la propiedad de más del 50% de las acciones de
una participada. Al evaluar si tiene poder sobre una entidad participada y
por lo tanto si controla la variabilidad de sus rendimientos, La Entidad
considera todos los hechos y circunstancias relevantes, incluyendo:
• el propósito y el diseño de la entidad participada
• las actividades relevantes, como se toman las decisiones sobre esas
actividades y si La Entidad puede dirigir esas actividades,
• acuerdos contractuales con derechos de compra, derechos de venta y
derechos de liquidación, y
• si la entidad está expuesta, o tiene derechos, a rendimientos variables
de su participación en la entidad participada, y tiene el poder de afectar
la variabilidad de tales rendimientos.
Una entidad controladora elaborará estados financieros consolidados uti-
lizando políticas contables uniformes para transacciones y otros sucesos
que, siendo similares, se hayan producido en circunstancias parecidas.
La consolidación de una participada comenzará desde la fecha en que el
inversor obtenga el control de la participada, cesando cuando pierda el
control sobre esta.
Los presentes Estados Financieros Consolidados incluyen los activos,
pasivos, resultados de la Entidad y su subsidiaria. Las transacciones
entre Las entidades consolidadas son eliminadas íntegramente.
La participación no controladora representa La porción del resultado y del
patrimonio neto que no pertenece, directa o indirectamente, a la entidad
y en los presentes Estados Financieros se exponen en un alinea sepa-
rada en los Estados de Situación Financiera, de resultados, de Otros Re-
sultados Integrales y de Cambios en el patrimonio.
c) Juicios y estimaciones contables
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración
realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las
políticas de contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gas-
tos presentados. Los resultados reales pueden diferir de estas estima-
ciones.
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En ciertos casos los principios contables generalmente aceptados requieren que Los activos o pasivos sean registrados o presentados a su valor ra-
zonable. El valor razonable es el monto al cual un activo puede ser intercambiado, o un pasivo cancelado entre un comprador y un vendedor intere-
sado y debidamente informado, que realizan una transacción libre. Cuando Los precios de mercado en mercados activos están disponibles han sido
utilizados como base de valoración. Cuando Los precios de mercado en mercados activos no están disponibles, la Entidad ha estimado aquellos va-
lores basado en La mejor información disponible, incluyendo el uso de modelos internos valorización y otras técnicas de evaluación.
Las previsiones por riesgo de incobrabilidad han sido determinadas sobre la base del riesgo estimado de La asistencia crediticia otorgada por La En-
tidad, el cual resulta de la evaluación de la capacidad de repago de las obligaciones y del grado de cumplimiento de los deudores y de las garantías
que respaldan las respectivas operaciones, de acuerdo con Las normas sobre “Clasificación de deudores y previsiones mínimas por riesgo de inco-
brabilidad” emitidas por el BCRA.
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente por la Administración de la Entidad a fin de cuantificar algunos activos, pasi-
vos, ingresos, gastos y compromisos. Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que La estimación es revisada
y en cualquier período futuro afectado.
Principalmente, estas estimaciones, realizadas en función de la mejor información disponible, se refieran a:
- Previsiones para deudores incobrables
- La vida útil de los activos materiales e intangibles
- El valor razonable de activos y pasivos
- Contingencias y compromisos
- Impuestos corrientes e impuestos diferidos
d) Cambios en Las políticas contables
A través de La Com. “A” 6454 el BCRA ha emitido el listado de Las NIIF cuya entrada en vigencia es anterior al 31/12/2018, La cual se encuentra en
Línea con La Circular de Adopción de las NIIF 11, aprobada por La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dicha
comunicación ha sido emitida con el objetivo de ser utilizado para La estandarización de Las imputaciones contables que, como consecuencia de la
aplicación de Las NIIF, Las entidades deban realizar a partir de Los ejercicios iniciados el 01/01/2018.
Asimismo, según Lo establecido en el art. 14 inc. e) de La Carta Orgánica del BCRA y el, art. 35 de la Ley de Entidades Financieras, a medida que
se aprueben nuevas Normas Internacionales de Información Financiera, modificaciones o derogación de Las vigentes y, una vez que estos cambios
sean adoptados a través de Circulares de Adopción de La Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, el BCRA se ex-
pedirá acerca de su aprobación para Las entidades financieras. Con carácter general, no se admitirá La aplicación anticipada de ninguna NIIF, a menos
que en oportunidad de adoptarse, se defina específicamente.
Las normas, modificaciones e interpretaciones que fueron emitidas pero que aún no han entrado en vigencia para el año 2022 se resumen a conti-
nuación, pero no tuvieron efecto en los presentes estados financieros.

e) Cambios estimaciones contables
La NIIF 17 mencionada en el punto anterior, no es de aplicación para La actividad bancaria y por lo tanto no ha sido aplicada por parte de La Entidad
para la preparación de sus estados financieros al 31 de diciembre de 2022. La modificación a introducirse en la NIC 1, mencionada en el cuadro an-
terior, hace referencia a cuestiones de exposición y no se espera tenga impactos significativos en Los estados financieros. De igual manera, tampoco
se espera que las otras modificaciones mencionadas tengan impacto significativo en los estados financieros. En consecuencia, no se han producido
cambios en las estimaciones contables llevadas por Banco Coinag S.A.
f) Impacto de una NIIF emitida no aplicada, no entrada en vigencia
A la fecha de emisión de Los presentes estados financieros no se ha emitido una nueva norma o interpretación que habiendo sido emitida, todavía
no ha entrado en vigor y que la Entidad no haya aplicado, con excepción de la aplicación del punto 5.5 (deterioro de valor) de la NIIF 9 “Instrumen-
tos Financieros”, transitoriamente exceptuada hasta el 1 de enero de 2024.
g) Causas de incertidumbre en las estimaciones
Una Entidad se puede encontrar sujeta a varios tipos de reclamos, juicios y otros procesos Legales, en donde un tercero pueda reclamar pagos por
daños alegados, reintegros por pérdidas o indemnizaciones. Generalmente, la deuda potencial de la Entidad, con respecto a los terceros antes men-
cionados, no puede ser estimada con certeza. La gerencia revisa periódicamente el estado de cada uno de los asuntos significativos y calcula la po-
tencial exposición financiera, de corresponder. Cuando una pérdida potencial, derivada de reclamos, juicios y otros procesos legales, es considerada
probable y el monto puede ser razonablemente estimado, se registra una provisión. Las provisiones por pérdidas contingentes reflejan una estima-
ción razonable de Las pérdidas a ser incurridas, basadas en La información disponible por la gerencia a la fecha de la preparación de los presentes
estados financieros.
La preparación de estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de estimaciones. También requiere que la Gerencia ejerza su juicio de
valor en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Entidad.
h) Corrección de errores de ejercicios anteriores
En último trimestre del presente ejercicio, con motivo de revisión efectuada sobre el cálculo del Pasivo por Impuesto Diferido calculado sobre la di-
ferencia de valuación contable y valuación impositiva de Los bienes registrados en Propiedad y Equipo y bienes intangibles, se ha determinado un
ajuste que afecta a Los resultados de ejercicios anteriores por un total de miles $ 71.850. (Ganancia).
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i) Hechos ocurridos después del ejercicio sobre el que se informa
A La fecha de emisión de los presentes estados financieros no se han producido hechos ocurridos después del cierre del ejercicio económico finali-
zado el 31 de diciembre de 2022 que impliquen un ajuste y/o que si bien no implican un ajuste sean materiales.
1.5 Diferencias con NIIF
De acuerdo con Lo establecido por la Com. “A” 6114 y modificatorias, se estableció que a partir de los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2018, Las
entidades financieras deberán comenzar a registrar sus operaciones y variaciones patrimoniales y elaborar sus estados financieros de acuerdo con
las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International Accounting Standards Board y adoptadas hasta la fecha por la Re-
solución Técnica N° 26 de La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, sus modificatorias y Las circulares de adop-
ción aprobadas, cuya fecha de entrada en vigencia sea anterior al 31 de diciembre de 2018.
Este marco contable se basa en la aplicación de las NIIF, para los estados financieros separados y consolidados salvo con La siguiente excepción
que será aplicable para Los ejercicios económicos que se inicien a partir deL 1 de enero de 2024, según se hace referencia en el punto 1.4 a inciso
i:
Aplicación del modelo de deterioro de la sección 5.5 “Deterioro de valor” de La NIIF 9 “Instrumentos Financieros” aplicable para las “Previsiones por
Riesgo de Incobrabilidad”.
La excepción descripta constituye apartamiento a las NIIF. La Gerencia de la Entidad estima que el patrimonio y los resultados podrían diferir en caso
de aplicar las normas contables sobre la materia.
Respecto de Las previsiones por riesgo de incobrabilidad, continúan vigentes las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”
establecidas por el BCRA a la fecha de elaboración de los presentes Estados Financieros.
NOTA II. SOBRE ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
Tal como se detalla en la nota 4.1 de Los presentes estados financieros consolidados, el directorio de Banco Coinag ha decidido participar en el ca-
pital accionario de Transportadora del Interior S.A. Para valuar La mencionada participación se utiliza el Método de La Participación descripto en la
NIC 28. De acuerdo a este método, la inversión se registra inicialmente al costo y es ajustada posteriormente en función de Los cambios que expe-
rimenta, tras La adquisición, la porción de Los activos netos de La entidad que corresponde al inversor. El resultado del ejercicio del inversor incluye
su participación en el resultado del ejercicio de la participada, y el otro resultado integral del inversor incluye su participación en el otro resultado in-
tegral de la participada.
NOTA III. ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS
Definiciones
* Un “instrumento financiero” es cualquier contrato que aumenta un activo financiero de una entidad y, simultáneamente, un pasivo financiero o ins-
trumento de capital de otra entidad.
* Un “instrumento de capital” es un ente jurídico que evidencia una participación residual en Los activos de la entidad que lo emite una vez deduci-
dos todos sus pasivos.
* Un “derivado financiero” es un instrumento financiero cuyo valor cambia como respuesta a Los cambios en una variable observable de mercado (tal
como un tipo de interés, de cambio, el precio de un instrumento financiero o un índice de mercado, incluyendo las calificaciones crediticias), cuya in-
versión inicial es muy pequeña en relación a otros instrumentos financieros con respuesta similar a Los cambios en Las condiciones de mercado y
que se Liquida, generalmente, en una fecha futura.
3.1 Categorías de activos financieros y pasivos financieros
Los activos financieros son clasificados dentro de Las siguientes categorías:
* Activos financieros medidos a costo amortizado
* Activos financieros medidos a valor razonable con cambio en otros resultados integrales.
* Activos financieros medidos a valor razonable con cambio en resultados
Esta clasificación se encuentra basada en:
* El modelo de negocio de La Entidad para gestionar dichos activos financieros.
* Las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero.
i. Activos y pasivos financieros designados a valor razonable
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A la fecha de cierre de cada ejercicio no pueden obtenerse datos de cotización de las Letras de Municipalidad de Rosario u otras especies de ca-
racterísticas similares, por lo que para La valuación de las mismas se utiliza valor razonable (datos de Nivel 3). Respecto a Los títulos de las Obli-
gaciones Negociables y del aporte en la SGR no existen datos de cotización por lo que para La valuación de los mismos se utiliza valor razonable
(datos de Nivel 3).
En cuanto a las Letras de Liquidez del BCRA, cabe mencionar que para todas las especies en existencia al 31/12/2022, se obtuvieron las cotizacio-
nes del MercadoAbierto Electrónico (datos de Nivel 1). Para las especies en existencia al 31/12/2021 que no existe cotización, se valúan devengando
los intereses correspondientes al cierre (datos de Nivel 3).
En cuanto a las Letras Capitalizables del Gobierno Nacional y Bonos del Tesoro Nacional en pesos ajustables por CER y se obtiene la cotización del
Mercado Abierto Electrónico (datos de Nivel 1) al 31/12/2021. Al 31/12/2022 los títulos públicos ajustables por CER, se valúan a costo amortizado.
ii. Pasivos financieros a valor razonable con cambio en resultados
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco no posee pasivos financieros con cambios en resultados.
iii. Inversiones en instrumentos de patrimonio designadas a valor razonable con cambios en el ORI
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco no posee inversiones en instrumentos de patrimonio designadas a valor razonable con cambios en el
ORI.
iv. Reclasificación de activos financieros
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco no ha realizado reclasificaciones de activos financieros.
3.2 Medición del valor razonable
El valor razonable se define como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por La transferencia de un pasivo en una transac-
ción ordenada en el mercado principal (o más ventajoso) en La fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de
salida) independientemente de si ese precio es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. La medición a valor razo-
nable supone que la transacción de venta del activo o transferencia del pasivo tiene lugar en el mercado principal del activo o pasivo o en el mercado
más ventajoso para el activo o pasivo.
Para aquellos instrumentos financieros sin los precios de mercado disponibles, los valores razonables se han estimado utilizando transacciones re-
cientes de instrumentos análogos y, en su defecto, los valores actuales u otras técnicas de valuación basadas en modelos matemáticos de valora-
ción suficientemente contrastados por la comunidad financiera internacional. En la utilización de estos modelos, se tienen en consideración las
peculiaridades específicas del activo o pasivo a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el activo o pasivo lleva asociados.
Estas técnicas son inherentemente subjetivas y se ven significativamente afectadas por los supuestos utilizados, incluyendo la tasa de descuentos,
las estimaciones de flujos de efectivo futuros y las hipótesis de prepago. En ese sentido, pueden dar lugar a que el valor razonable así estimado de
un activo o pasivo no coincida exactamente con el precio al que el activo o pasivo podría ser entregado o liquidado en la fecha de su valoración y no
puedan ser justificadas en comparación con mercados independientes.
A continuación se detalla los métodos utilizados para la estimación del valor razonable de los instrumentos financieros:
Medida del valor razonable y jerarquía
La NIIF 13 “Medición del Valor Razonable” establece una jerarquía de valor razonable, que segrega los insumos y/o supuestos de técnicas de valo-
ración utilizados para medir el valor razonable de instrumentos financieros. La jerarquía brinda la máxima prioridad a precios cotizados no ajustados
en mercados activos, para activos o pasivos idénticos (nivel 1) y la más baja prioridad a las medidas que implican importantes entradas o insumos
no observables (nivel 3 mediciones). Los tres niveles de la jerarquía de valor razonable son los siguientes:
Nivel 1: los datos de entrada son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos y pasivos idénticos para los cuales el Banco puede acceder
a la fecha de medición.
Nivel 2: los datos de entrada distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para activos y pasivos, directa o indirecta-
mente.
Nivel 3: los datos de entradas no observables para el activo o pasivo.
La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero en el momento inicial es el precio de la transacción observado en el mercado
(Nivel 1).
En los casos donde no puedan observarse cotizaciones, la dirección realiza su mejor estimación del precio que el mercado fijaría utilizando para ello
sus propios modelos internos que utilizan en la mayoría de los casos datos basados en parámetros observables de mercado como inputs significati-
vos (Nivel 2)
La Entidad utiliza datos significativos no observables en datos de mercado (Nivel 3) para medir La tenencia de los títulos de deuda de las Obligacio-
nes Negociables, el aporte en la SGR, Letras de Liquidez del BCRA y Letras de la Municipalidad de Rosario según se menciona en el punto 3.1 i).
3.3 Información sobre activos y pasivos financieros medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
Tal como se detalla en La nota 3.1 al 31 de diciembre de 2022 La Entidad posee títulos de deuda a valor razonable con cambio en resultados por M$
5.094.624.
3.4 Información sobre activos y pasivos financieros no medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
Un activo financiero deberá medirse a costo amortizado si la Entidad tiene la intención de mantener dichos activos para obtener los flujos de efectivo
contractuales y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el principal pen-
diente.
Teniendo en cuenta el modelo de negocio, Banco Coinag S.A. ha determinado valuar los préstamos a costo amortizado, dado que la Entidad tiene la
intención de mantener dichos activos para obtener Los flujos de efectivo contractuales y las condiciones contractuales dan Lugar a flujos de efectivo
que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el principal pendiente.
Además de lo mencionado, en acta de directorio Nº 196 de fecha 29 de junio de 2022, se presentan los argumentos por los cuales la entidad ha op-
tado por modificar el criterio de valuación de los títulos públicos ajustables por CER, anteriormente valuados a valor razonable, ajustándose el mo-
delo de negocio a La realidad de los sucesos. Oportunamente por su tenencia de Bonos en Dólares (tetes) y de Bonos del tesoro en moneda dual
AF20, La entidad recibió bonos ajustables por CER, a su vez, con posterioridad a ese canje se continuaron incorporando títulos públicos y Letras ajus-
tables por ese coeficiente tos cuates han permanecido en la cartera desde su ingreso variando su composición solo por su amortización. Por lo ex-
puesto a partir del mes de Junio del corriente los títulos denominados BONCER y las letras denominadas LECER y todo título que ajuste por ese
coeficiente, serán valuados a su costo amortizado, dejando de aplicarse el valor razonable el cual solo será utilizado para La incorporación al patri-
monio de estos instrumentos.
A continuación se resume Lo descrito en el párrafo anterior
* Fecha de reclasificación: 01/06/2022
* Títulos reclasificados - Valuación inicial
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* Método de valuación a costo amortizado - cambio de modelo de negocio
> Medición inicial es igual a la cotización a la fecha de cambio de modelo. > > Determinación de La Tasa efectiva sobre la base de los flujos rema-
nentes proyectados con el valor del CER a la fecha de cambio de modelo.
> En cada período siguiente, se mide el activo por el saldo anterior con más los intereses devengados utilizando la tasa efectiva, más el ajuste por
el cambio en el CER del período.
> Determino el importe a devengar de interés efectivo por las diferencias de mediciones
* Comparativo valuación a valor razonable vs costo amortizado al 31/12/2022

Los pasivos financieros, se incluyen en las siguientes partidas:
* Depósitos y otras obligaciones a la vista: En este rubro se incluyen todas Las obligaciones a la vista. Se entiende que son obligaciones a la vista
aquellas cuyo pago pudo ser requerido en el período, es decir, no se consideran a la vista aquellas operaciones que pasan a ser exigibles el día si-
guiente del cierre.
* Depósitos y otras captaciones a plazo: En este rubro se presentan los saldos de las operaciones de captación en las cuales se ha establecido un
plazo al cabo del cual se tornan exigibles.
* (Otras obligaciones financieras: En este rubro se incluyen las obligaciones crediticias con personas distintas de otros bancos del país o del Banco
Central de la República Argentina, correspondientes a financiamientos u operaciones propias del giro.
A continuación se detallan los activos y pasivos financieros valuados a costo amortizado al 31 de diciembre de 2022 y 2021:

Asimismo, con excepción de lo mencionado para los BONCER y LECER, al 31 de diciembre de 2022, los activos y pasivos financieros medidos a
costo amortizado no difieren de manera significativa que si hubieran sido valuados a valor razonable.
3.5 Pasivos financieros medidos a valor razonable con mejora crediticia
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el Banco no posee Pasivos financieros medidos a valor razonable con mejora crediticia.
3.6 Compensación de activos y pasivos financieros
Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir, de presentación en el Estado de Situación Financiera Consolidado por su
importe neto, sólo cuando Las entidades dependientes tienen tanto el derecho, exigible legalmente, de compensar Los importes reconocidos en los
citados instrumentos, como la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea. Al 31
de diciembre de 2022 y 2021, no existe compensación a nivel de balance.
3.7 Garantía colateral
i. Activos financieros entregados en garantía
La Entidad mantiene cuentas corrientes especiales de garantías abiertas en BCRA por las operaciones vinculadas con Las cámaras electrónicas de
compensación y otras similares.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad posee activos financieros entregados en garantías:
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ii. Garantías recibidas
Al 31 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre de 2021 La Entidad posee garantías recibidas correspondientes a la integración del depósito previsto
por Estatuto por cada uno de los directores titulares. Al 31 de diciembre de 2022 este monto asciende a $ 60.000. Al 31 de diciembre de 2021 este
monto ascendía a $ 50.000.-
3.8 Pérdidas crediticias de activos financieros a valor razonable con cambios en el ORI
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad no tiene pérdidas crediticias de activos financieros valuados a valor razonable con cambios en el ORI.
3.9 Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad no tiene Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos.
3.10 Incumplimientos y otras infracciones de la entidad.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad no tiene Incumplimientos y otras infracciones.
3.11 Contabilidad de Coberturas.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad no posee Contabilidad de Cobertura.
3.12 Transferencia de activos financieros
i. Activos financieros que no se dan de baja en cuentas.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad no posee Activos financieros que se dan de baja en cuentas.
ii. Activos financieros transferidos con implicación continuada.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 la Entidad no posee Activos financieros transferidos con implicación continuada.
3.13 Instrumentos financieros derivados
Según Lo establecido por la mencionada NIIF 9, los instrumentos financieros derivados se miden a valor razonable, excepto en Los casos en que La
Entidad utilice dichos instrumentos con propósitos de cobertura y siempre que se cumplan los requisitos para aplicar La cobertura.
Durante el presente ejercicio no se efectuaron concertaciones de este tipo de operaciones. Al 31/12/2022 no existían contratos vigentes.
3.14 Análisis de activos financieros a recuperar y de pasivos financieros a cancelar
A continuación se detallan Los vencimientos contractuales de activos y pasivos financieros al 31 de diciembre de 2022:
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NOTA IV. SOBRE PARTICIPACIONES Y PARTES RELACIONADAS
4.1 Subsidiaria
Según consta en acta de Directorio número 129 de fecha 21/12/2018, Banco Coinag SA propuso la constitución de una nueva sociedad anónima,
cuya denominación social será “Transportadora del Interior S.A.”.
La misma contará con la Cooperativa Coinag y el Banco Coinag S.A. como accionistas y tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o de terceros,
y/o asociada a terceros:
1) Transporte de dinero, valores, monedas, documentos, metales preciosos en barra o amonedados, joyas y otros objetos de valor, pudiendo hacerlo
con vehículos de su propiedad y/o subcontratando con terceros;
2) Atesoramiento y custodia de dinero y valores en instalaciones de seguridad adecuadas propias o subcontratadas con terceros;
3) Recuento, clasificación y/o ensobramiento de dinero, servicio de aprovisionamiento, recolección, depósito y mantenimiento de billetes a y en ca-
jeros automáticos;
4) Servicios de vigilancia, custodia y seguridad interna de bienes y establecimientos, y de seguridad en el traslado de valores, todo ello teniendo la
sociedad plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos y contratos que no sean prohibidos por las
leyes o por su estatuto.
En función de lo expuesto, las actividades a desarrollar por esta nueva entidad se encuadran dentro del punto 2.2.15 de la Sección 2 de la norma de
Servicios Complementarios de la Actividad Financiera y Actividades permitidas por lo tanto la vinculación con la actividad financiera estará determi-
nada por la ejecución de las actividades descriptas en los parágrafos 1 a 4 precedentes.
El capital social de “Transportadora del Interior S.A.” se fija en la suma $ 5.110.714 representado en 5.110.714 acciones, nominativas, no endosa-
bles, de valor nominal $ 1 cada una, correspondiendo a cada una de sus accionistas realizar los siguientes aportes de capital:
- Cooperativa Integral Coinag Ltda.: $ 3.577.500 (Pesos tres millones quinientos setenta y siete mil quinientos) equivalentes a 3.577.500 acciones or-
dinarias de VN $ 1;
- Banco Coinag S.A.: $ 1.533.214 (Pesos un millón quinientos treinta y tres mil doscientos catorce), equivalentes a 1.533.214 acciones ordinarias de
VN $1.
Con fecha 16/08/2019, Banco Coinag S.A. efectuó la integración de La totalidad de sus acciones.
Durante el año 2019, con posterioridad al aporte inicial, se suscribieron Convenios de Aporte Irrevocable Dinerario a cuenta de futura suscripción de
acciones por un total de $ 22.600.000 (pesos veintidós millones seiscientos mil). Estos aportes fueron capitalizados 17.700.000 durante el ejercicio
finalizado el 31/12/2019 y 4.900.000 en el ejercicio finalizado al 31/12/2020, recibiendo Banco Coinag S.A. La suma de acciones ordinarias al porta-
dor, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 (pesos uno).
A su vez, durante el transcurso del año 2020, se suscribieron nuevos convenios de Aporte Irrevocable Dinerario por La suma de $ 27.800.000 (vein-
tisiete millones ocho cientos mil). Los aportes mencionados son irrevocables sujetos a la condición resolutoria que el Banco reciba La cantidad de
27.800.000 (veintisiete millones ocho cientos mil) acciones ordinarias al portador, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 (pesos uno). La
integración de estos aportes irrevocables fue efectuada en el ejercicio finalizado el 31/12/2020. Estos aportes fueron capitalizados en el mes de fe-
brero de 2021, recibiendo Banco Coinag SA la suma de acciones ordinarias al portador, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 (pesos uno).
En el ejercicio finalizado el 31/12/2021 se suscribieron nuevos convenios de Aporte Irrevocable Dinerario por la suma de $ 17.000.000 (diecisiete mi-
llones). Los aportes mencionados son irrevocables sujetos a la condición resolutoria que el Banco reciba la cantidad de 17.000.000 (diecisiete millo-
nes) acciones ordinarias al portador, nominativas, no endosables, de valor nominal $1 (pesos uno). La integración de estos aportes irrevocables fue
efectuada en el ejercicio anterior. Estos aportes fueron capitalizados en el mes de febrero de 2022, recibiendo Banco Coinag SA la suma de accio-
nes ordinarias al portador, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 (pesos uno).
Durante el transcurso del presente ejercicio se incorporaron como accionistas de
Transportadora del Interior S.A., Hernán Sefusatti, María Silvina Sefusatti, Edgardo Giuliani y Roberto Giacomino, quienes a su vez son accionistas
del Banco, suscribiendo un total de 26.000.000 de acciones ordinarias al portador, nominativas, no endosables, de valor nominal $ 1 (pesos uno), según
el siguiente detalle:
* Hernán Sefusatti 9.899.783 acciones
* María Sitvina Sefusatti 9.899.783 acciones
* Roberto Giacomino 4.017.848 acciones
* Edgardo Giuliani 2.182.586 acciones
La integración de estas acciones fue efectuada en el mes de abril, transfiriendo los mencionados nuevos accionistas, a cuenta corriente de Trans-
portadora del Interior SA abierta en Banco Coinag, La suma total de $ 37.383.438,24, correspondiendo $ 26.000.000 a la integración de las acciones
suscriptas y $ 11.383.438,24 en concepto de Prima de Emisión de Acciones.
Con estos aportes, la participación social de Banco Coinag S.A. pasa a ser del 69,94 % de la tenencia accionaria, por lo que continúa ejerciendo el
rol de controladora de la sociedad.
A continuación se muestra la composición de la participación de Banco Coinag en Transportadora del Interior S.A. al 31 de diciembre de 2022. La
misma se determina sobre la base de los estados contables de la controlada al 31 de diciembre de 2022, los cuales fueron sujetos a revisión por Ma-
tías Moscetta, quien emitiera su informe de revisión sin salvedades con fecha 14/01/2023.
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ALa fecha de los presentes Estados Financieros Separados, corresponde tratar a la participación accionaria en La mencionada sociedad, como sub-
sidiaria significativa ya que, sus activos son superiores al 10% de la Responsabilidad Patrimonial de La Entidad según lo normado por los puntos 2.1.2.1
y 2.1.2.2 del TO Supervisión consolidada:
> Activos de La Empresa transportadora: Miles $ 528.075.
> RPC del Banco Coinag S.A.: Miles $ 2.399.302.
4.2 Partes relacionadas
i. Remuneraciones del personal clave de La gerencia
Las remuneraciones recibidas durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2022 correspondiente al personal clave de la Geren-
cia, dentro de Las cuales se considera al Directorio y todos los integrantes de la Alta Gerencia, que se presentan en el rubro “Beneficios al Personal”
del Estado de Resultados, asciende a miles de $ 57.183.
ii. Transacciones y saldos pendientes con partes relacionadas
A continuación se detallan saldos pendientes con partes relacionadas:
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NOTA V. SOBRE PATRIMONIO Y ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
5.1 Capital en acciones. Revelaciones complementarias al Anexo K
Banco Coinag S.A. es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de La República Argentina, sus accionistas Limitan su responsabilidad a La
integración de las acciones suscriptas de acuerdo a La Ley N’19.550.
La composición accionaria de La Entidad al 31 de diciembre de 2022 es la siguiente:

ACCIONISTA SALDO 31/12/2022 % PARTICIPACIÓN
COOPERATIVA INTEGRAL COINAG LTDA 96.715.966 32,79%
HERNÁN GUILLERMO SEFUSATTI 75.213.231 25,50%
MARÍA SILVINÁ SEFUSATTI 75.213.229 25,50%
ROBERTO JUAN GIACOMINO 30.525.454 10,35%
EDGARDO ERNESTO GIULIANI 16.582.120 5,62%
FUNDACION COINAG 700.000 0,24%
TOTAL 294.950.000 100,00%

Los valores detallados en Los párrafos anteriores, están expresados en moneda histórica.
i. Acciones propias en cartera
La Entidad al 31 de diciembre de 2022 no posee acciones propias en cartera. ji. ii. Reservas
En el segundo trimestre del ejercicio 2019 se constituyó La Reserva Normativa especial por aplicación por primera vez de Las NIIF según lo formado
por el punto 4.2.3. de La Comunicación “A” 6628 que BCRA emitiera con fecha 26/12/2018, La cual indica que esta reserva comprende el saldo de
la ganancia originada por aplicación por primera vez de Las NIIF y deberá ser constituida en la primera asamblea que se Lleve a cabo luego deL pri-
mer ejercicio económico bajo convergencia. A tales efectos, se deberá reclasificar Los saldos informados en La cuenta “Ajuste por aplicación de Las
NIIF por primera vez”. Dicha reserva sólo podrá desafectarse para su capitalización o para absorber eventuales saldos negativos de la partida “Re-
sultados no asignados”.
EL importe total de esta reserva es de valor nominal miles $ 3.229, aplicado el efecto del ajuste por inflación, el monto ajustado de esta reserva es
de miles $ 19.886.
El 30 de abril de 2020, por Asamblea General Ordinaria, se constituyó Reserva Legal por miles $ 23.420, según consta en acta Nro 29, aplicado el
efecto del ajuste por inflación, el monto ajustado de esta reserva es de miles $ 85.682.
5.2 Ganancias por acción
Las ganancias por acción básica y diluida se calculan dividiendo la ganancia neta atribuible a los accionistas tenedores de las acciones ordinarias de
La Entidad por la cantidad promedio ponderada de acciones ordinarias en circulación durante cada ejercicio.
Las ganancias diluidas por acción miden el rendimiento de las acciones ordinarias considerando el efecto de otros instrumentos financieros que pue-
den convertirse en acciones.
Según se explica en la nota 1.4 a) ii, La Entidad aplica la NIC 29 reconociendo el impacto inflacionario en sus Estados Financieros Separados, es por
ello que el Resultado Acumulado, desde el inicio de actividades de la Entidad, ajustado por inflación asciende a Miles $ 117.736 (ganancia). Las ac-
ciones en circulación al cierre del ejercicio, según la Nota 5.1, son miles 294.950. La entidad no cuenta con acciones ordinarias con efectos dilusi-
vos, por lo tanto, la ganancia por acción básica y diluida al 31/12/2022 es de $ 0,40 ($ 117.736/294.950).
Al cierre del ejercicio 2021, el resultado acumulado ajustado por inflación era de Miles $ 329.141 (perdida), motivo por el cual, en términos reales no
corresponde calcular ganancia por acción al 31/12/2021.
Ganancias por acción 31/12/2022 31/12/2021
Numerador:
Ganancia neta atribuible a Accionistas de la Entidad Controladora 117.736 -
Denominador:
Promedio ponderado de acciones en circulación del ejercicio 294.950 284.950
Promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación del ejercicio ajustado por efecto de la dilución 294.950 284.950
Ganancia por acción 0,39917274
5.3 Reclasificación de pasivos financieros como instrumentos de patrimonio
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, La Entidad no ha efectuado reclasificaciones de un instrumento financiero con opción de venta clasificado como
un instrumento de patrimonio, o un instrumento que impone a la Entidad una obligación de entregar a terceros una participación proporcional de Los
activos netos de La Entidad solo en el momento de la liquidación y se clasifica como un instrumento de patrimonio.
5.4 Estado de Flujos de Efectivo
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, La Entidad no ha efectuado transacciones de inversión o financiación que no hayan requerido el uso de efectivo
o equivalentes al efectivo.
Para la elaboración del estado de flujo de efectivo se ha utilizado el método indirecto, en el que partiendo del resultado de la Entidad antes de im-
puestos se incorporan las transacciones no monetarias, así como de los ingresos y gastos asociados con flujos de efectivo de actividades clasifica-
das como de inversión o financiamiento.
EL detalle de Los saldos incluidos bajo efectivo y equivalente de efectivo es el siguiente:
Efectivo y equivalentes de efectivo 31/12/2022 31/12/2021
Disponibilidades:
- Efectivo 116.912 108.890
- Efectivo en empresas transportadoras de caudales 44.325 91.202
- BCRA - cuenta corriente 2.550.000 389.586
- Cuentas corrientes no computables para la integración del efectivo mínimo 8 6
- Efectivo en caja Moneda Extranjera 43.506 236.004
- Efectivo en empresas transportadoras de caudales en Moneda extranjera 271.006
- BCRA - cuenta corriente U$S 888.074 944.852
- Corresponsalía Nuestra Cuenta 118 3.635
Total 3.913.949 1.774.175
De acuerdo con Lo establecido por La Com. “A” 6402, se incorporaron partidas en el rubro “Efectivo y depósitos en bancos” -en moneda extranjera,
en el país y en el exterior- para la imputación al momento de la concertación de las especies a recibir o a entregar correspondientes a efectivo y equi-
valentes por las operaciones de compra y venta al contado a Liquidar.
Al 31 de diciembre de 2022, la Entidad no registra en sus estados financieros importe en Efectivo y equivalentes por compras o ventas al contado a
Liquidar.
NOTA VI. SOBRE ACTIVOS NO FINANCIEROS
6.1 Propiedades de Inversión
Con fecha 1º de noviembre de 2019, la Entidad adquirió un inmueble de uso comercial ubicado en calle San Lorenzo 1255 de la Localidad de Rosa-
rio. El valor de ingreso al patrimonio del mencionado bien expresado a valor histórico es de miles $ 28.016.
Según consta en Acta de Directorio Nº 149, el inmueble fue adquirido con el fin de utilizarlo en el futuro para ampliación de las actividades del Banco,
teniendo en cuenta la cercanía del mismo con La Casa Central de La Entidad. No obstante lo mencionado, el inmueble fue arrendado por el período
de 3 años.
Al 31/12/2022 el valor residual reexpresado del inmueble asciende a miles $ 114.054 (Anexo F).
6.2 Propiedad y equipo
Información general sobre bases y mediciones clases de propiedad y equipo.
Dentro de propiedad y equipo la Entidad posee las siguientes clases:
> Inmuebles



Pág. 18BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 12 DE ABRIL DE 2023

> Obrasen Curso
> Mobiliarios e Instalaciones
> Máquinas y Equipos
> Vehículos
> Bienes Diversos (Incluye mejoras en inmuebles de terceros)
> Derecho de Uso de Inmuebles Arrendados
La Entidad ha determinado que dichas clases de propiedad y equipo al momento de su medición inicial se considerará el costo de las mismas.
El costo de los elementos de propiedades y equipo comprende:
Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y Los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, des-
pués de deducir cualquier descuento o rebaja del precio.
Todos los costos directamente atribuibles a La ubicación del activo en el Lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de La forma
prevista por la gerencia.
La estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del elemento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obliga-
ción en que incurre una entidad cuando adquiere el elemento o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un determinado pe-
riodo, con propósitos distintos al de producción de inventarios durante tal periodo.
El costo de un elemento de propiedades y equipo será el precio equivalente en efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá
de los términos normales de crédito, la diferencia entre el precio equivalente al efectivo y el total de los pagos se reconocerá como intereses a lo largo
del periodo del crédito, a menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con La NIC 23.
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de “Propiedad y Equipo” se valuará por su costo reexpresado menos la deprecia-
ción acumulada y el importe acumulado que surge de las pérdidas por deterioro del valor.
Las clases de propiedad y equipo se amortizan siguiendo el método de la Línea recta en función de las vidas útiles asignadas sobre la base de va-
lores expresados en moneda homogénea.
Se excluye de Lo mencionado en los párrafos anteriores a Los Derechos de Uso de Inmuebles Arrendados cuyo valor de incorporación al patrimo-
nio y su posterior valuación se rigen por la NIIF 16.
Conciliación entre valores de inicio y valores al cierre del ejercicio
En el Anexo F se detalla los movimientos en este rubro al 31 de diciembre de 2022 y 2021.
i. Bienes afectados en garantía o en construcción
Según consta en Acta de Directorio Nº 162 del 31/07/2020, el Directorio del Banco ha decidido participar como fiduciante del Fideicomiso Alta Florida
ubicado en calle Pago Largo entre By. Rondeau y Agüero de la ciudad de Rosario, con la finalidad de adquirir dos locales contiguos, que se prevé
construir en La planta baja, y trasladar allí La Sucursal Alberdi de la entidad, lo cual permitirá extender el radio de operaciones, mejorar el espacio
destinado a la atención al público y contar con Las instalaciones adecuadas para abonar haberes previsionaLes.
Los aportes al fideicomiso se encuentran imputados en el rubro Obras en Curso expuestos en el Anexo F.
ii. Revelación sobre métodos de depreciación y vida útil
Se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de propiedad y equipo que tenga un costo significativo con relación al costo total del
elemento.
EL cargo por depreciación de cada ejercicio se reconocerá en el resultado del ejercicio, salvo que se haya incluido en el importe en Libros de otro ac-
tivo.
El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de su vida útil. El valor residual y la vida útil de un activo se revisa-
rán, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como
un cambio en una estimación contable.
La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones ne-
cesarias para operar de la forma prevista por la entidad. La depredación de un activo cesará en la fecha más temprana entre aquélla en que el ac-
tivo se clasifique como mantenido para La venta y La fecha en que se produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la depreciación no cesará
cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado por completo.
Para determinar La vida útil del elemento de propiedad y equipo, se tendrán en cuenta la utilización prevista del activo, el desgaste físico esperado
que dependerá de factores operativos, la obsolescencia técnica o comercial y los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo. En
el caso de las mejoras en inmuebles de terceros incluidas en Bienes Diversos, la vida útil de estos activos se extingue con el vencimiento del con-
trato de locación del inmueble en cuestión. Para el caso de los Derechos de Uso de inmuebles arrendados, la vida útil se computa en función del con-
trato de arrendamiento.
iii. Información sobre bienes revaluados
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedad y equipo cuyo valor razonable pueda medirse con fiabilidad se con-
tabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable al momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado
de las perdidas por deterioro del valor que haya sufrido. Las revaluaciones se realizarán con suficiente regularidad para asegurar que el importe en
Libros, en todo momento, no difiera significativamente del que podría determinarse utilizando el valor razonable al final del ejercicio sobre el que se
informa. La frecuencia de las revaluaciones dependerá de los cambios que experimenten los valores razonables de los elemento de propiedad y equipo
que se estén revaluando. Cuando el valor razonable del activo revaluado difiera significativamente de su importe en Libros, será necesaria una nueva
revaluación. Si se revalúa un elemento de propiedad y equipo, se revaluarán también todos los elementos que pertenezcan a la misma clase de ac-
tivos.
Si se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación, este aumento se reconocerá directamente en otro resul-
tado integral y se acumulará en el patrimonio, bajo el encabezamiento de superávit de revaluación. Sin embargo, el incremento se reconocerá en el
resultado del periodo en la medida en que sea una reversión de un decremento por una revaluación del mismo activo reconocido anteriormente en
el resultado del periodo.
Cuando se reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación, tal disminución se reconocerá en el resultado del pe-
riodo. Sin embargo, la disminución se reconocerá en otro resultado integral en la medida en que existiera saldo acreedor en el superávit de revalua-
ción en relación con ese activo. La disminución reconocida en otro resultado integral reduce el importe acumulado en el patrimonio contra la cuenta
de superávit de revaluación.
El superávit de revaluación de un elemento de propiedades y equipo incluido en el patrimonio podrá ser transferido directamente a ganancias acu-
muladas, cuando se produzca la baja en cuentas del activo. Esto podría implicar la transferencia total del superávit cuando la entidad disponga del
activo. No obstante, parte del superávit podría transferirse a medida que el activo fuera utilizado por la entidad. En ese caso, el importe del superá-
vit transferido sería igual a la diferencia entre la depreciación calculada según el importe en libros revaluado del activo y la calculada según su costo
original. Las transferencias desde las cuentas de superávit de revaluación a ganancias acumuladas no pasarán por el resultado del periodo.
La Entidad ha optado por el modelo del costo para la valuación posterior de sus activos incluidos en este rubro.
iv. Partidas de propiedad y equipo que sufrieron deterioro de La NIC 36
La Entidad al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no posee partidas pertenecientes a propiedad y equipo que hayan sufrido deterioro.
6.3 Activos intangibles
i. Clases de activos intangibles
Dentro de Activos Intangibles, la Entidad posee las siguientes clases:

Gastos de Desarrollo de Sistemas Propios
Otros Activos Intangibles

Dichos bienes se amortizan siguiendo el método de la línea recta en función de las vidas útiles asignadas sobre la base de valores expresados en
moneda homogénea.
ii. Conciliación entre valores en Libros al inicio y al final del ejercicio
En el Anexo G se detallan los movimientos en este rubro al 31/12/2022 y 31/12/2021.
iii. Activos que hayan sufrido pérdidas por deterioro
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se han registrado pérdidas por deterioro en Los Activos Intangibles.
iv. Naturaleza y efecto en cambio de las estimaciones



Pág. 19BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 12 DE ABRIL DE 2023

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se han registrado cambios en Las estimaciones realizadas por Banco Coinag S.A. en sus Activos Intangibles.
v. Activos con vida útil indefinida
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se han registrado partidas de Activos Intangibles con vida útil indefinida.
vi. Activos intangibles medidos posteriormente según el modelo de revaluación
Los Activos Intangibles que posee la Entidad han sido medidos a su costo.
6.4 Costos por préstamos
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, la Entidad no presenta costos por préstamos capitalizados.
6.5 Deterioro de valor de activos no financieros
i. Movimiento para cada clase de activo
El monto en libros de los activos no financieros del Banco, son revisados en cada fecha de presentación de los estados financieros para determinar
si existen indicios de deterioro (esto es, cuando el valor libro excede el importe recuperable). Si existen tales indicios, entonces se estima el monto a
recuperar del activo, con el fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro.
El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso. Al evaluar el valor en uso, las esti-
maciones de entradas o salidas de efectivo serán descontadas al valor presente usando la tasa de descuento antes de impuestos que refleje la eva-
luación actual del mercado del valor temporal del dinero y los riesgos específicos para los cuales las estimaciones de flujos de efectivo futuros no hayan
sido ajustadas.
Si se estima que el importe recuperable de un activo es menor a su valor libro, este se reduce al importe recuperable. La pérdida por deterioro se re-
conoce inmediatamente en el resultado del periodo.
En relación con otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas en cada fecha de presentación en bús-
queda de cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido y deba revertirse. El incremento del valor libro de un activo distinto de la plusvalía atri-
buido a una reversión de la pérdida por deterioro no excederá el importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o depreciación)
si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho activo en periodos anteriores. La pérdida por deterioro del valor recono-
cida en la plusvalía no se revertirá.
6.6 Activos no corrientes mantenidos para la venta
Banco Coinag S.A. clasificará un activo no corriente como mantenido para la venta cuando su importe en libros se recuperará fundamentalmente a
través de una operación de venta, en lugar de por su uso continuado.
Para aplicar la clasificación mencionada en el párrafo anterior, el activo debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inmediata,
sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la venta de esos activos y su venta debe ser altamente probable. Para que la venta
sea altamente probable, la gerencia debe estar comprometido con un plan para vender el activo, y debe haberse iniciado en forma activa un programa
para encontrar un comprador y completar dicho plan. Además, la venta del activo debe negociarse activamente a un precio razonable, en razón con
su valor razonable actual. Asimismo, debe esperarse que la venta cumpla las condiciones para su reconocimiento como venta finalizada dentro del
año siguiente a la fecha de clasificación, con las excepciones descriptas en el párrafo siguiente, y además las actividades requeridas para comple-
tar el plan deberían indicar que es improbable que se realicen cambios significativos en el plan o que el mismo vaya a ser cancelado.
Existen hechos y circunstancias que podrían alargar el periodo para completar la venta más allá de un año. Una ampliación del periodo exigido para
completar una venta no impide que el activo sea clasificado como mantenido para la venta, si el retraso viene causado por hechos o circunstancias
fuera del control del banco y existan evidencias suficientes de que la Entidad se mantiene comprometida con su plan para vender el activo.
El Banco medirá los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta, al menor de su importe en libros o su valor razonable menos
los costos de venta.
Inmediatamente antes de la clasificación inicial del activo como mantenido para la venta, el importe en libros del activo se medirá de acuerdo con las
NIIF que sean de aplicación.
Se reconocerá una pérdida por deterioro debido a las reducciones iniciales o posteriores del valor del activo hasta el valor razonable menos los cos-
tos de venta. Se reconocerá una ganancia por cualquier incremento posterior derivado de la medición del valor razonable menos Los costos de venta
de un activo, aunque sin superar la pérdida por deterioro acumulada que haya sido reconocida.
El Banco no depreciará (o amortizará) el activo no corriente mientras esté clasificado como mantenido para la venta.
Si un activo no corriente clasificado como mantenido para la venta deja de cumplir los criterios requeridos para su reconocimiento, el banco dejará
de clasificar el activo para su disposición como tal.
EL banco medirá el activo no corriente que deje de estar clasificado como mantenido para la venta al menor de su importe en libros antes de que el
activo fuera clasificado como mantenido para la venta, ajustado por cualquier depreciación, amortización o revaluación que se hubiera reconocido si
el activo no se hubiera clasificado como mantenido para la venta, y su importe recuperable en la fecha de la decisión posterior de no venderlo.
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el saldo de este rubro asciende a miles $123.302, este importe incluye el efecto del ajuste por inflación. La com-
posición del mismo es la siguiente:
> Inmueble Villa Allende - Provincia de Córdoba $ miles 108.309.
> Terreno localidad de Timbúes - Provincia Santa Fe $ miles 14.993.
6.7 Información sobre activos no financieros medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
La Entidad no posee al 31 de diciembre de 2022 y 2021 activos no financieros medidos a valor razonable.
NOTA VII. SOBRE RIESGOS Y GOBIERNO CORPORATIVO
7.1 Objetivos, políticas y procesos para la gestión del capital
La Entidad ha definido un modelo integral de gestión de riesgos tendiente a optimizar la rentabilidad mediante la constante revisión de los diversos
riesgos que hacen a su negocio y operatoria. Se incluye en el Manual de Gestión de Riesgos los lineamientos para la gestión de los riesgos de cré-
dito, liquidez, operacional, concentración, tasa de interés, mercado, estratégico y reputacional.
Estos lineamientos implican la permanente revisión de aquellos que resultan significativos para el negocio. Este proceso es fundamental para fomentar
el crecimiento y la generación de valor en un marco de adecuada solidez.
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección de la Entidad, es quien vela por su Liquidez y solvencia, es responsable de aprobar
la estrategia global del negocio y las políticas, de instruir a la Alta Gerencia para que implemente Los procedimientos de gestión de riesgos, y los pro-
cesos y controles en esa materia, siendo el responsable último de las operaciones.
Estructura de manejo de riesgos
La gestión de riesgos requiere una adecuada estructura organizacional, que cuente con las áreas y comités necesarios para desarrollar dichas fun-
ciones y que evite posibles conflictos de interés mediante una adecuada segregación de funciones.
El Directorio de la Entidad es el responsable de diseñar un marco eficaz, viable y consistente para La gestión de los riesgos asumidos. EL Directorio
por intermedio del Comité de Gestión Integral de Riesgos, define y realiza el seguimiento de la tolerancia al riesgo de la Entidad.
El Comité de Gestión Integral de Riesgos es el órgano en el cual el Directorio delega las responsabilidades ejecutivas de las políticas, procedimien-
tos y controles de la gestión de los riesgos de la Entidad. El Comité está constituido por un miembro del Directorio, Gerente General, Responsable
de Riesgos Integrales y Presidente de La Comisión Fiscalizadora. Los miembros del Comité serán elegidos por el Directorio.
La Alta Gerencia es responsable del perfil de riesgos definido, así como de La gestión diaria de los riesgos, debiendo asegurar que las políticas, prác-
ticas y procedimientos de gestión de riesgos son apropiados según el perfil de riesgo de la Entidad y de su Plan de Negocios, asegurando su efec-
tiva implementación.
Para la gestión de los riesgos de la Entidad, el Directorio define que la identificación, evaluación, seguimiento, control y mitigación de los riesgos es
responsabilidad de La Gerencia de Gestión Integral de Riesgos. La Gerencia de Gestión Integral de Riesgos de la Entidad cuenta con recursos res-
ponsables del monitoreo y control de los riesgos, independientes de las unidades de negocios que exponen a la Entidad a los riesgos.
Adicionalmente, la Entidad cuenta con una estructura organizacional comprendida por distintos comités independientes. A continuación se incluye la
denominación de los mismos, con una descripción de sus funciones:
Comité de Gerentes: Este Comité tiene a su cargo el control de la gestión de los negocios ordinarios de la Entidad contando para ello con las más
amplias funciones administrativas internas.
Comité de Auditoría: Las principales funciones de este Comité son las de vigilar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno defi-
nidos en la Entidad a través de su evaluación periódica, coordinar las funciones de control interno y externo, considerar y
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$ 136.800 497480 Abr. 12


